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VÍCTOR MODESTO ALONSO FALCÓN, CONSEJERO-SECRETARIO DEL CONSEJO DE 
GOBIERNO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, PROVINCIA DE LAS 
PALMAS

CERTIFICA:

 Que por el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación ha sido adoptado, en fecha 22 
de enero de 2020, entre otros, el siguiente acuerdo, que literalmente dice: 

3.- ACUERDOS DEL ORGANO DE CONTRATACION.

REFERENCIA: 2019/00015021E ASUNTO: CONTRATO ADMINISTRATIVO C.O. Y 
RESIDENCIA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL

Vista la propuesta firmada el 21.01.2020 por la Técnica de Contratación, Dª. Nereida 
Betancor de León y por el Consejero de Área Insular de Políticas Sociales, Formación y Recursos 
Humanos, D. Víctor Modesto Alonso Falcón.

El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad de todos los miembros presentes, 
ACUERDA:

Primero.- Desistir del procedimiento de adjudicación del expediente de contratación del servicio para 
el auxilio al Cabildo de Fuerteventura en la gestión del servicio público de la residencia insular y 
centro de día para personas dependientes por discapacidad intelectual, y los centros de día para 
personas dependientes por discapacidad intelectual “Gran Tarajal” y “Puerto del Rosario”.

Segundo.- Anular la autorización y la disposición del gasto del expediente de contratación 
denominado anteriormente.

Tercero.- Dejar sin efecto la constitución de la garantía definitiva por importe de 401.122,74€ que 
equivalen al 5% del importe de adjudicación, excluido el IGIC en el contrato del Servicio para el auxilio 
al Cabildo de Fuerteventura en la gestión del servicio público de la residencia insular y centro de día 
para personas dependientes por discapacidad intelectual, y los centros de día para personas 
dependientes por discapacidad intelectual “Gran Tarajal” y “Puerto del Rosario”.

Cuarto.- Publicar anuncio de la presente resolución. 

Quinto.- Notificar la presente resolución a la siguiente empresa: ISCAN SERVICIOS INTEGRALES 
S.L.

Sexto.- De la presente resolución se dará traslado a los diferentes departamentos que han de 
intervenir en la tramitación del expediente y al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria 
que celebre.

Contra la presente resolución cabe la interposición de recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias, en el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de recibo de esta notificación, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 40 y siguientes del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público.
Contra la presente resolución no procede la interposición de recursos administrativos ordinarios 
regulados en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
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Contra la resolución del recurso especial en materia de contratación sólo procederá la interposición 
recurso contencioso-administrativo, conforme a lo dispuesto en la Ley 29/1.998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.  

Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente de Orden y con el Visto 
Bueno del Sr. Presidente, haciendo la salvedad del artículo 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a reserva de los términos que resulten de 
la aprobación del acta de la sesión.
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